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Dibujo Técnico II. 2º Bachillerato 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. Geometría y dibujo técnico 

1. Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las 
propiedades del arco capaz, de los ejes y centros radicales y/o de la 
transformación de circunferencias y rectas por inversión, indicando 
gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la 
relación entre sus elementos. 

2. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales 
elementos y utilizando sus propiedades fundamentales para resolver 
problemas de pertenencia, tangencia o incidencia.  

3. Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la 
geometría plana y a los sistemas de representación, valorando la rapidez y 
exactitud en los trazados que proporciona su utilización. 

1.1. Identifica la estructura geométrica de objetos industriales o 
arquitectónicos a partir del análisis de plantas, alzados, perspectivas o 
fotografías, señalando sus elementos básicos y determinando las principales 
relaciones de proporcionalidad. 

1.2. Determina lugares geométricos de aplicación al dibujo técnico 
aplicando los conceptos de potencia o inversión. 

1.3. Transforma por inversión figuras planas compuestas por puntos, rectas 
y circunferencias describiendo sus posibles aplicaciones a la resolución de 
problemas geométricos. 

1.4. Selecciona estrategias para la resolución de problemas geométricos 
complejos, analizando las posibles soluciones y transformándolas por 
analogía en otros problemas más sencillos.  

1.5. Resuelve problemas de tangencias aplicando las propiedades de los 
ejes y centros radicales, indicando gráficamente la construcción auxiliar 
utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 

2.1. Comprende el origen de las curvas cónicas y las relaciones métricas entre 
elementos, describiendo sus propiedades e identificando sus aplicaciones. 

2.2. Resuelve problemas de pertenencia, intersección y tangencias entre 
líneas rectas y curvas cónicas, aplicando sus propiedades y justificando el 
procedimiento utilizado. 

2.3. Traza curvas cónicas determinando previamente los elementos que las 
definen, tales como ejes, focos, directrices, tangentes o asíntotas, resolviendo 
su trazado por puntos o por homología respecto a la circunferencia. 

3.1. Comprende las características de las transformaciones homológicas 
identificando sus invariantes geométricos, describiendo sus aplicaciones. 

3.2. Aplica la homología y la afinidad a la resolución de problemas 
geométricos y a la representación de formas planas. 

3.3.  Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala 
conveniente figuras planas complejas, indicando gráficamente la construcción 
auxiliar utilizada. 

Bloque 2. Sistemas de representación 

1. Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada para 
desarrollar la “visión espacial”, analizando la posición relativa entre rectas, 
planos y superficies, identificando sus relaciones métricas para determinar el 
sistema de representación adecuado y la estrategia idónea que solucione los 
problemas de representación de cuerpos o espacios tridimensionales. 

2. Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos 
mediante sus proyecciones ortográficas, analizando las posiciones singulares 
respecto a los planos de proyección, determinando las relaciones métricas 
entre sus elementos, las secciones planas principales y la verdadera 
magnitud o desarrollo de las superficies que los conforman. 

3. Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas, 
cilindros y conos, disponiendo su posición en función de la importancia 
relativa de las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de los 
trazados necesarios, utilizando la ayuda del abatimiento de figuras planas 
situadas en los planos coordenados, calculando los coeficientes de reducción 
y determinando las secciones planas principales. 

1.1. Comprende los fundamentos o principios geométricos que 
condicionan el paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos, 
utilizando el sistema diédrico o, en su caso, el sistema de planos acotados 
como herramienta base para resolver problemas de pertenencia, posición, 
mínimas distancias y verdadera magnitud. 

1.2. Representa figuras planas contenidas en planos paralelos, 
perpendiculares u oblicuos a los planos de proyección, trazando sus 
proyecciones diédricas. 

1.3. Determina la verdadera magnitud de segmentos, ángulos y figuras 
planas utilizando giros, abatimientos o cambios de plano en sistema diédrico 
y, en su caso, en el sistema de planos acotados. 

2.1. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición respecto a los 
planos coordenados y el resto de los poliedros regulares, prismas y 
pirámides, en posiciones favorables, con la ayuda de sus proyecciones 
diédricas, determinando partes vistas y ocultas. 

2.2. Representa cilindros y conos de revolución aplicando giros o cambios 
de plano para disponer sus proyecciones diédricas en posición favorable para 
resolver problemas de medida. 

2.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, 
dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su verdadera magnitud. 

2.4. Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con la 
ayuda de sus proyecciones diédricas o su perspectiva, indicando el trazado 
auxiliar utilizado para la determinación de los puntos de entrada y salida. 

2.5. Desarrolla superficies poliédricas, cilíndricas y cónicas, con la ayuda de sus 
proyecciones diédricas, utilizando giros, abatimientos o cambios de plano para 
obtener la verdadera magnitud de las aristas y caras que las conforman. 

3.1. Comprende los fundamentos de la axonometría ortogonal, clasificando su 
tipología en función de la orientación del triedro fundamental, determinando el 
triángulo de trazas y calculando los coeficientes de corrección.  

3.2. Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos por sus vistas 
principales, disponiendo su posición en función de la importancia relativa de 
las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de los trazados 
necesarios. 

3.3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, dibujando isometrías o perspectivas 
caballeras. 
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 3. Documentación gráfica de proyectos 

1. Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un 
proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, 
valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la utilización de 
aplicaciones informáticas, planificando de manera conjunta su desarrollo, 
revisando el avance de los trabajos y asumiendo las tareas encomendadas 
con responsabilidad. 

2. Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos 
necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado con el 
diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y limpieza 
que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas, planificando de 
manera conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y 
asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad. 

1.1. Elabora y participa activamente en proyectos cooperativos de 
construcción geométrica, aplicando estrategias propias adecuadas al 
lenguaje del dibujo técnico.  

1.2. Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, a 
partir de los planos técnicos que los definen. 

1.3. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la 
comunicación técnica con otras personas. 

1.4. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos 
arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes y/o secciones necesarias, 
tomando medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala, 
elaborando bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos acotados y 
planos de montaje, instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la 
normativa de aplicación. 

2.1. Comprende las posibilidades de las aplicaciones informáticas 
relacionadas con el dibujo técnico, valorando la exactitud, rapidez y limpieza 
que proporciona su utilización. 

2.2. Representa objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de 
programas de dibujo vectorial 2D, creando entidades, importando bloques de 
bibliotecas, editando objetos y disponiendo la información relacionada en 
capas diferenciadas por su utilidad. 

2.3. Representa objetos industriales o arquitectónicos utilizando programas 
de creación de modelos en 3D, insertando sólidos elementales, 
manipulándolos hasta obtener la forma buscada, importando modelos u 
objetos de galerías o bibliotecas, incorporando texturas, seleccionando el 
encuadre, la iluminación y el punto de vista idóneo al propósito buscado. 

2.4. Presenta los trabajos de dibujo técnico utilizando recursos gráficos e 
informáticos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo 
para los que han sido realizados. 

9. Educación Física. 

La educación basada en competencias permite definir los resultados del aprendizaje esperados desde un 
planteamiento integrador, dirigido a la aplicación de los saberes adquiridos para que los alumnos y las alumnas 
consigan un desarrollo personal satisfactorio, el ejercicio de la ciudadanía activa y la participación en el 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

La materia Educación Física tiene como finalidad principal desarrollar en las personas su competencia motriz, 
entendida como la integración de los conocimientos, los procedimientos, las actitudes y los sentimientos 
vinculados sobre todo a la conducta motora; para su consecución no es suficiente con la mera práctica, sino que 
es necesario el análisis crítico que afiance actitudes, valores referenciados al cuerpo, al movimiento y a la relación 
con el entorno: de este modo, el alumnado logrará controlar y dar sentido a las propias acciones motrices, 
comprender los aspectos perceptivos, emotivos y cognitivos relacionados con dichas acciones y gestionar los 
sentimientos vinculados a las mismas, además de integrar conocimientos y habilidades transversales como el 
trabajo en equipo, el juego limpio, el respeto a las normas, y la seguridad entre otras. Asimismo, la Educación 
Física está vinculada a la adquisición de competencias relacionadas con la salud, a través de acciones que 
ayuden a la adquisición y consolidación de hábitos responsables de actividad física regular y la adopción de 
actitudes críticas ante prácticas individuales, grupales y sociales no saludables, fundamentalmente en lo 
relacionado con las enfermedades de origen cardiovascular. 

La competencia motriz evoluciona a lo largo de la vida de las personas y desarrolla la inteligencia para saber 
qué hacer, cómo hacerlo, cuándo y con quién en función de los condicionantes del entorno. 

Disfrutar de una adecuada competencia motriz permite al alumno (al ciudadano, en definitiva) disponer de un 
repertorio suficiente de respuestas adecuadas a las distintas situaciones que se le puedan presentar, siendo estas 
propias de las actividades físico-deportivas o vinculadas a la actividad humana en su conjunto. Para conseguir esa 
adecuada competencia, las acciones motrices que el alumno maneje deberán alcanzar un grado de complejidad 
significativamente mayor que el utilizado en Educación Primaria.  

Entre los procesos implícitos en la conducta motriz hay que destacar el percibir, interpretar, analizar, decidir, 
ejecutar y evaluar los actos motores; entre los conocimientos más destacables que se combinan con dichos 
procesos están, además de los correspondientes a las diferentes actividades físicas, los relacionados con la 
corporeidad, con el movimiento, con la salud, con los sistemas de mejora de las capacidades motrices, con las 
medidas preventivas y de seguridad ante riesgos o accidentes y con los usos sociales de la actividad física, entre 
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